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(Formato: Times New Roman 10 color negro) 
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3 - Resumen del proyecto  
(Formato: Times New Roman 10 color negro. Extensión: un solo párrafo con máximo de 18 líneas) 

 

El proyecto pretendía observar la viabilidad, utilidad y resultados de la firma, entre profesor tutor y alumno, de un 

contrato de aprendizaje (CA) para la realización del Trabajo fin de Grado y/o del Trabajo fin de Máster. Tras la 

experiencia acumulada en la tutorización de TFG y TFM en las distintas titulaciones del centro y detectados algunos 

problemas que, recurrentemente, los profesores tutores manifestaban, se planteó el diseño de un contrato de aprendizaje 

con el objetivo de minimizar dichos problemas. Tras su  aprobación en Junta de Centro en noviembre de 2014, el 

contrato se facilitó a los profesores tutores para su puesta en práctica durante el presente curso 2014/2015. Es por ello 

que iba a resultar extremadamente interesante conocer si, realmente, el contrato podía cumplir con sus objetivos. 

Finalmente, el contrato no se implantó en el Máster en Dirección y Planificación de Turismo que se imparte en el 

Centro, pero  sí se aplicó en  las dos titulaciones de Grado de nuestra Facultad: Administración y Dirección de Empresas 

(ADE) y Gestión y Administración Pública (GAP). Para ello se diseñaron sendas encuestas dirigidas a los profesores 

tutores y a los alumnos tutorizados, con las que se pretende recabar la opinión de éstos sobre los principales aspectos del 

contrato. Los resultados indican que el CA sí resulta de utilidad tanto para alumnos como profesores, aunque es todavía 

pronto para hacer afirmaciones concluyentes. No obstante, se hace necesario conseguir mayor claridad y sencillez en su 

redacción y, una vez firmado por las partes, concienciar a éstas para que tengan presentes las obligaciones contraídas 

con su firma. Sólo así podrá potenciarse la verdadera utilidad de esta herramienta.  .  
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5 - Contexto del proyecto 
Necesidad a la que responde el proyecto, mejoras obtenidas respecto al estado del arte, conocimiento 

que se genera. (Formato: Times New Roman 10 color negro. Extensión: 1 hoja máximo) 

 

El proyecto pretende observar la viabilidad, utilidad y resultados de la firma, entre profesor tutor y alumno, de un 

contrato de aprendizaje para la realización del Trabajo fin de Grado. Tras la experiencia acumulada en la tutorización de 

TFG y en las distintas titulaciones del centro, los profesores tutores manifestaban la necesidad de arbitrar de alguna 

manera, la relación entre profesor y estudiante para evitar problemas que aparecían de forma recurrente. Entre ellos 

destacaban la falta de normas a la hora de enviar materiales por parte de los alumnos, envíos en días festivos y 

exigencia de respuesta inmediata, entregas de versiones casi finales con un tiempo muy escaso para poder repasarlas 

correctamente o falta de revisión correcta de la literatura. Varias profesoras del centro comentaron sus experiencias 

informalmente, para posteriormente plantear la necesidad de diseñar una herramienta que dejase claras las condiciones 

mínimas para realizar los TFG, más allá de las expuestas en sus guías docentes.  El contrato de aprendizaje, utilizado 

ampliamente en la docencia de asignaturas presenciales, parecía un buen punto de partida. Aunque en su diseño nos 

servimos de contratos aprendizaje aplicados en otras asignaturas y contextos, lo  adaptamos a las necesidades concretas 

de una tutorización y, por tanto, de un trabajo más autónomo por parte del alumno.  Se escogió el diseño del  modelo de 

contrato de aprendizaje del Dr. Antoni Font Ribas, catedrático de Derecho Mercantil del Departament de Dret 

Mercantil, Dret del Treball i de la Seguretat Social de la Universitat de Barcelona, y coordinador del Grupo 

Consolidado de Innovación Docente Dikasteia sobre Aprendizaje Basado en Problemas de la UB, introduciendo 

cambios para adaptarlo a las condiciones particulares de un TFG. Finalmente, la idea se planteó en la Comisión de 

Garantía de la Calidad del Centro y posteriormente en la Junta de Facultad, que la aprobó en noviembre de 2014 y la 

implantó para el curso 2014-2015.  Así, el contrato pasó a formar parte de la documentación que se entregaba al alumno 

al hacer su matrícula en el TFG., de forma que, además de la firma de aceptación del profesor tutor, el alumno debía leer 

y firmar el contrato, así como su profesor tutor. 

 

Dicho contrato introducía derechos y obligaciones de profesores y alumnos. Entre las obligaciones del profesor figuran: 

la orientación en la búsqueda de materiales académicos, la revisión de los materiales enviados, la evaluación si se 

cumplen fases y plazos, el asesoramiento en el proceso tanto presencial como por medio de email y la cumplimentación 

del informe de valoración del alumno. El profesor no estará obligado a efectuar el seguimiento del trabajo del alumno 

fuera de los períodos lectivos. 

Entre las obligaciones del estudiante, tras el visto bueno a la tutorización, pueden destacarse las siguientes: el envío al 

tutor de la propuesta de investigación por escrito; que ésta incluya, como mínimo, la revisión de tres artículos 

científicos; con carácter previo a concertar cada tutoría,  el envío por escrito al profesor tutor de los cada uno de los 

apartados del trabajo a revisar; la obligación de hacer llegar al profesor tutor redacciones parciales o intermedias, 

correspondientes a cada uno de los apartados del trabajo, para que éste pueda ir subsanando errores y proponiendo 

mejoras, no siendo posible, en otro caso, la admisión de la entrega del trabajo finalizado; la entrega de la versión pre-

definitiva del trabajo al profesor tutor con una antelación superior a 15 días, antes del plazo del depósito del mismo y la 

cumplimentación del impreso del depósito con el visto bueno del tutor. 

 

El texto completo del contrato puede consultarse en: 

https://fegp.unizar.es/sites/fegp.unizar.es/files/archivos/ade/TFG/contrato_aprendizaje.pdf 

 

 

Obviamente, al tratarse de una novedad y no tener ningún tipo de experiencia previa con contratos de aprendizaje en el 

ámbito de trabajos de esta naturaleza, vimos clara la necesidad de testar si el contrato cumplía sus objetivos o no, 

sabiendo de antemano que probablemente necesitaría mejoras o adaptaciones, y, con este objetivo planteamos la 

realización del presente proyecto. No obstante, somos conscientes de que un sólo curso académico de aplicación puede 

resultar insuficiente a la hora de evaluar la efectividad del contrato, máxime en un centro pequeño como el nuestro en el 

que también es reducido el número de alumnos que presentan TFGs.   
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6 - Objetivos iniciales del proyecto   
Qué se pretendía obtener cuando se solicitó el proyecto. (Formato: Times New Roman 10 color negro. 

Extensión: 18 líneas máximo)  

 

 

El proyecto buscaba feedback a las consecuencias de poner en marcha el contrato de aprendizaje en los TFGs en nuestro 

Centro. En las reuniones de coordinación de Grado se sucedían los comentarios de los profesores tutores sobre las 

dificultades halladas en las tutorizaciones de TFGs. Entre las más destacadas figuraban la ausencia de ideas por parte 

del alumno para el desarrollo de los TFGs, la falta de compromiso con el envío de versiones intermedias, la carencia de 

habilidades en la búsqueda de información académica o la entrega del trabajo para su corrección final en vísperas de la 

fecha de depósito, de manera que el profesor tutor podría verse desbordado por un exceso de trabajo que quizás afectase 

a la calidad de las correcciones por éste efectuadas y, consecuentemente, a la calificación del alumno. Estos comentarios 

y quejas pusieron de relieve la necesidad de diseñar una herramienta que pudiese, en parte, subsanar alguna de las 

deficiencias apreciadas en la elaboración de los TFGs. De ahí surgió la idea del contrato de aprendizaje.  El presente 

proyecto persigue ayudarnos a conocer cómo ha funcionado, si ha cumplido su objetivo, si algunas de las dificultades se 

han controlado, y si es adecuado seguir utilizándolo o no, o si se hace preciso diseñar otra herramienta diferente.   
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7 - Métodos de estudio/experimentación y trabajo de campo 
Métodos/técnicas utilizadas, características de la muestra, actividades realizadas por los estudiantes y 

por el equipo del proyecto, calendario de actividades.  (Formato: Times New Roman 10 color negro. Extensión: 

2 hojas máximo) 

 

Para la consecución de los objetivos se diseñaron dos encuestas, una dirigida a los profesores tutores de los TFGs y otra 

a los alumnos que habían presentado sus trabajos durante el curso 2014-2015. Ambas encuestas se revisaron mediante 

triangulación (tres expertos del grupo analizaban posibles fallos y mejoras por separado, y posteriormente las ponían en 

común) para asegurar la total comprensión de la encuesta. En ambas se evaluaban los aspectos fundamentales que 

aparecen en el contrato de aprendizaje (CA) recogiendo la percepción tanto de profesores como alumnos. Para facilitar 

la respuesta se diseñaron ambos cuestionarios en google docs y se contactó con la totalidad del censo de profesores que 

habían tutorizado TFGs (29 en total) así como con la totalidad de alumnos que a fecha de la entrega de esta memoria, y 

durante el curso 2014-2015, habían defendido sus trabajos (un total de 8 alumnos) Era necesaria esta condición al haber 

puesto en marcha la firma del contrato de aprendizaje durante dicho curso lectivo.  

Se eligió el método de encuesta por esta vía para garantizar el total anonimato de las respuestas. Consideramos que se 

trata de un tema que puede generar cierta controversia. Al fin y al cabo se está evaluando tanto al profesor tutor como al 

alumno en cuestiones delicadas tales como  el grado de cumplimiento del alumno a la hora de enviar el trabajo al tutor, 

pero también el  del tutor a la hora de reenviar dicho trabajo con las correcciones. Además, al ser la población objeto de 

estudio tan pequeña, 8 alumnos y 29 profesores, el envío por Google docs asegura el anonimato de quiénes 

respondieron a la encuesta.  

 

Los ocho alumnos que presentaron el TFG obtuvieron una nota media de 7,2, cuatro eran mujeres y cuatro hombres, 

cuatro de ellos fueron tutorizados por el departamento de Contabilidad y Finanzas, tres por el de Dirección de Empresa 

y uno por el de Dirección de Marketing e Investigación de Mercados. Seis procedían del curso de adaptación al Grado y 

dos de ellos al grado. El número de alumnos puede parecer a simple vista muy escaso, pero se justifica con el hecho de 

que al ponerse en marcha el CA durante el presente  curso 2014-2015, sólo ha habido un llamamiento para el depósito y 

defensa de los cuatro posibles. Las fechas de defensa son, primera convocatoria, del 9 al 13 de marzo, la segunda del 7 

al 10 de julio, la tercera, del 19 al 23 de octubre y la cuarta del 14 al 18 de diciembre de 2015. Así, sólo contamos con 

los alumnos que, en la primera convocatoria, defendieron su TFG.  

 

En cuanto a los 29 tutores, 20 de ellos son tutores en el Grado de ADE y 9 en el de GAP. Seis de los tutores forman 

parte del departamento de Contabilidad y Finanzas. Cinco de ellos pertenecen al departamento de Dirección y 

Organización de empresas, igual número que los que forman parte del de Estructura e Historia Económica y Economía 

Pública. Tres tutores pertenecen a Dirección de Marketing e Investigación de Mercados y otros tres a Derecho Público. 

Dos son de Derecho de la Empresa. Con un sólo profesor tutor están los departamentos de Análisis Económico, 

Piscología y Sociología, Lingüística General e Hispánica y Filología Inglesa y Alemana. Del total de los 29 profesores, 

únicamente ocho han tutorizado trabajos que se han presentado en la primera convocatoria, sin embargo la encuesta se 

ha enviado a todos ellos puesto que en la actualidad tutorizan TFGs con las condiciones del CA. 

 

El cuestionario dirigido a profesores constaba de tres partes, en la primera se evaluaba el grado de utilidad del CA tanto 

desde el punto de vista del alumno como del tutor. Una segunda parte utilizaba una escala de Likert de 5 puntos desde 1 

muy en desacuerdo a 5 muy de acuerdo para que el tutor nos informara de su grado de acuerdo con frases relacionadas 

con la sencillez, legibilidad, información  y comprensión de los objetivos y obligaciones del CA. Se incluía además una 

valoración respecto al grado de cumplimiento del CA por parte de los alumnos. Una tercera parte, volvía a usar el 

mismo tipo de escala con idéntica valoración, en este caso para observar la actitud del tutor sobre la motivación para el 

alumno, la necesidad del CA para que éste cumpla con sus obligaciones y el grado de satisfacción percibido del 

estudiante y el propio como tutor, con el uso del CA. Por último, se pedía que nos informase del grado de cumplimiento 

de aspectos concretos del CA en su experiencia: envío de objetivos, revisión de la literatura con 3 artículos, 

correcciones en días lectivos, cumplimiento de los plazos de entrega y de la entrega de la documentación pertinente.   

También se permitía incluir cualquier observación al encuestado en formato de pregunta abierta.  

 

El  cuestionario completo dirigido a los profesores-tutores puede consultarse aquí:  

 

http://goo.gl/forms/owjGNgI68s 

   

El cuestionario dirigido a alumnos partía de una estructura similar al de los tutores que acabamos de definir.  

Igualmente se comenzaba  solicitando la opinión sobre el grado de utilidad del CA y la escala de 1 a 5 que se ha 

descrito anteriormente en la segunda parte del cuestionario a tutores, con idénticos objetivos. A continuación se 

solicitaba una autoevaluación sobre el grado de cumplimiento del contrato, así como el grado de cumplimiento de las 

obligaciones del profesor tutor. De nuevo, una escala desde 1 muy mal a 5 muy bien, solicitaba la valoración del 
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alumno sobre aspectos como orientación del tutor en búsqueda de materiales, calidad de las revisiones y plazo de 

tiempo entre el envío del material y la corrección del mismo. Por último, se repetía la escala sobre la actitud del alumno, 

autoevaluando el grado de motivación del CA para cumplir sus obligaciones, la satisfacción con el mismo, la 

percepción de si para los tutores es útil y el grado de interés del tutor en su cumplimiento.  También se le preguntaba 

quien fue, si él mismo o el tutor, el que puso en conocimiento del otro la necesidad de firmar el CA. Al igual que para 

los tutores, se solicitaban sugerencias, observaciones, comentarios acerca del CA. 

 

El cuestionario completo dirigido a los alumnos puede consultarse aquí: 

 

 

http://goo.gl/forms/e8GjyltjZF 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://goo.gl/forms/e8GjyltjZF
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8 - Resultados del proyecto indicando si son acordes con los objetivos planteados 

en la propuesta y cómo se han comprobado 
Método de evaluación, Resultados. Se pueden añadir, detrás de los resultados, las gráficas y tablas referenciadas en 

el texto. (Formato: Times New Roman 10 color negro. Extensión: 10 hojas máximo) 

 

En primer lugar, se recabaron datos objetivos acerca de la evolución de los TFGs en nuestro centro, que se adjuntan en el 

cuadro 1. Si bien la implantación del contrato de aprendizaje en TFG y TFM en el centro es reciente y sólo se ha 

producido en este curso 2014-15, se pueden derivar diversas conclusiones sobre los efectos de su uso en los resultados de 

los alumnos. Así, a la vista de la evolución de los datos sobre los TFG por curso escolar, se observa un incremento de 

trabajos presentados en la primera convocatoria en el curso 2014/15, primer curso en el que se ha usado el contrato de 

aprendizaje. Frente a los 4 trabajos presentados en los dos cursos anteriores, en el curso 2014/15 se han  presentado 8 en 

primera convocatoria. Este dato representa un 7,15% de los alumnos que pueden defender el TFG este curso (112 

estudiantes). Además, frente a la tendencia de que en primera convocatoria los trabajos presentados fueran de alumnos 

del curso de adaptación al grado, en esta ocasión dos de los trabajos ya pertenecen a alumnos de grado. En este sentido, 

los alumnos de grado que han defendido el TFG en la primera convocatoria han obtenido una nota media de 8, lo que 

supone una mejora con respecto a la nota media de los trabajos defendidos en primera convocatoria de los cursos 2013/14 

(7,63), 2012/13 (7,75), y 2011/12 (7,39). A la vista de esta información, podríamos concluir que el contrato de 

aprendizaje facilita la comprensión de las “reglas del juego” en la elaboración del TFG y por tanto favorece su ejecución 

en tiempo y forma. No obstante, como hemos indicado, la implantación es tan reciente que los resultados podrían deberse 

a la casualidad, por lo que resultaba imprescindible contar con la opinión de los afectados, que se recabó por medio de 

dos encuestas, una dirigida a alumnos y otra a profesores. 

 

Al resultar tanto el censo de población objeto de estudio como la muestra final que respondió a los cuestionarios muy 

pequeños, se ha considerado pertinente detallar los resultados por alumno y tutor. Creemos que ofrecer exclusivamente 

datos agregados  tal vez podría enmascarar algunas opiniones, por lo que la individualización por alumno y tutor  nos 

permite una interpretación más correcta. 

 

Resultados muestra ALUMNOS:  

De los 8 alumnos respondieron la encuesta 7 de ellos, cinco de ADE y dos de GAP. La nota media de la utilidad que 

creen que tiene el CA es de 3,6 puntos sobre cinco. Un alumno lo puntúo con la nota máxima de cinco puntos, cuatro 

alumnos le otorgaron un cuatro, uno un tres y uno de ellos mostró que lo considera poco útil otorgándole la nota más 

baja, un uno. Cinco de los siete estudiantes consideran que cumplieron los objetivos del CA, uno de ellos afirma que sólo 

ha cumplido con una parte menor del mismo y otro no contesta a la pregunta.  

 

En cuanto a las opiniones del alumno acerca de la sencillez del CA, el grado de conocimiento del tutor y de él mismo 

sobre los objetivos del mismo y  de la adecuación de la información que aparece en el CA, las valoraciones son en su 

mayoría positivas, obteniendo la calificación más baja  “el CA es sencillo de entender” y la más alta “mi profesor tutor 

conoce y entiende los objetivos del CA” (gráfico 1).  

 

Los alumnos consideran el CA necesario, motivador y están satisfechos con su implantación, a excepción de uno de ellos  

que no lo considera así, y otro alumno que no cree que le ayuda a la hora de cumplir con sus obligaciones (gráfico 2). 

Este alumno más crítico, en cambio, sí que considera que el CA es útil para los profesores. Podría inferirse que es 

necesario comunicar mejor a los alumnos las ventajas del CA. Que no se convierta en un mero trámite, sino en una 

herramienta que mejore el proceso de elaboración del TFG. En este sentido uno de los alumnos escribía: “ En mi opinión, 

creo que el contrato estaría bien si de verdad se cumpliese, hoy por hoy es simplemente un trámite más que se nos hace 

firmar pero de cero utilidad, ya que ni profesores ni alumnos cumplimos plazos, cada uno por las razones que sea. en mi 

caso particular, las correcciones tan solo se basaban en formato del texto, formato de citas, u orden de los apartados, en 

lugar de guiarme hacia "extiende este tema mas" o "argumenta mejor esta afirmación". Es posible que los profesores 

que tutorizan los TFG  tengan demasiadas otras obligaciones y no puedan atender de forma óptima la tutorización. Creo 

que un menor número de alumnos por tutor o personal docente que no tenga tantas horas de clase y/o investigación seria 

más beneficioso para los alumnos.” 

 

Cinco de los siete alumnos afirman que conocían, al acudir al tutor, la necesidad de firmar el CA, dos de ellos en cambio 

se enteraron por su tutor que debían hacerlo. Seis de ellos están de acuerdo o muy de acuerdo en que el tutor se ha 

interesado por el cumplimento del CA, sólo uno está totalmente en desacuerdo.  

En cuanto a su valoración sobre la tutorización, son especialmente críticos en cuanto al plazo de envío de correcciones 

(gráfico 3)  

 

En líneas generales, de este proyecto puede concluirse que el CA es una buena herramienta puesto que permite constatar 
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y visualizar de forma clara el compromiso, esto es, los derechos y obligaciones, tanto del profesor tutor como del alumno 

en la elaboración del TFG. 

Más allá del proceso en si de tutorización, que depende de la actitud de ambas partes, incluso el alumno más crítico, 

reconoce que es una buena técnica si tanto el profesor como el alumno la asumen totalmente. Por todo ello, en primer 

lugar, consideramos que es importante que el alumno efectúe una lectura detenida del mismo y entienda el alcance de su 

compromiso al firmar el CA. Mejorar y simplificar la redacción del CA podrá ayudar a facilitar al alumno su lectura de 

modo que no tenga dudas sobre sus derechos y sus obligaciones. En segundo lugar, y en relación con el profesorado que 

tutoriza  trabajos de TFG, se hace preciso acentuar el potencial de esta herramienta en la mejora del proceso de  

elaboración de los mismos. Y, en cualquier caso, habrá que establecer algún mecanismo que periódicamente, a modo de 

recordatorio, insista en el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes.  

 

Resultados muestra PROFESORES:  

De los 29 profesores a los que se envió el cuestionario respondieron la encuesta 11 de ellos. Parte de los alumnos del 

curso 2014-2015 no han presentado en la primera convocatoria su TFG, por lo que es muy probable que los tutores 

correspondientes no hayan respondido a la encuesta. La nota media de la utilidad para el alumno que creen que tiene el 

CA es de 3,7 puntos sobre cinco, muy similar a la otorgada por los alumnos. Tres tutores lo puntuaron con la nota 

máxima de cinco puntos, dos le otorgaron un cuatro, y el resto un tres, por lo que en líneas generales, parece que lo 

consideran útil para el alumno. La nota media de la utilidad para el propio profesor asciende a 4 puntos.   

Al observar la percepción que tiene el tutor sobre el grado de comprensión del CA por parte del alumno, tres de ellos 

puntúan por debajo de 2 sobre 5 “creo que los alumnos conocen las obligaciones que se recogen en el CA” y “creo que 

los alumnos conocen los objetivos del CA” (gráfico 4). En cambio, si se considera una herramienta sencilla de entender 

por parte del profesor (gráfico 5). 

Nueve de los tutores afirman que los alumnos han cumplido con todas las obligaciones del CA y dos de ellos afirman que 

han cumplido con la mayoría de dichas obligaciones.  No obstante, algunas de las obligaciones del alumno que aparecen 

en el CA no han sido cumplidas en opinión de los profesores. Así, sólo un profesor afirma que el alumno envió objetivos 

y revisión de la literatura con tres artículos académicos. También son 7 profesores los que afirman que los alumnos no 

cumplían los plazos de entrega, aunque 8 afirman que si cumplimentaban la documentación a tiempo. Es también 

llamativo el reconocimiento de que no se corrige exclusivamente en días lectivos, hecho que firman 7 de los 11 

profesores (gráfico 6) 

 

Son de interés la observaciones que los profesores han incluido en la pregunta abierta que se hacía a este respecto: 

“Algunos estudiantes lo firman sin leerlo. Lo ven como un trámite más y hay que perseguirlos para que cumplan con 

plazos y objetivos” 

“El objetivo del CA es bueno y positivo para todos los implicados, quizás necesita un poco más de rodaje. El año que 

viene yo creo que el compromiso de los alumnos será mayor” 

“El contrato se queda en el cajón. Tal vez debería haber algún control intermedio de su cumplimiento, o incluso tenerlo 

en cuenta en el informe del tutor” 

“El contrato es útil. En algunas titulaciones se promociona más que en otras. No se si sería conveniente primero 

concienciar más al profesorado de la necesidad del contrato y después al alumno. De lo contrario corremos el riesgo de 

que quede en un mero trámite burocrático más a realizar por parte del alumno. Hay que comunicar y concienciar sobre 

la necesidad de seguirlo. Pero primero los profesores tenemos que convencernos de su utilidad.” 

“Habría que incidir a los alumnos para que tengan el CA presente en todo momento (quizás con mensajes desde la 

coordinación del grado, o con más reuniones informativas entre los alumnos de cuarto). Al principio muestran voluntad 

por cumplirlo, pero luego lo olvidan y se generan tensiones. Tampoco creo que sea cuestión del profesorado tener que 

estar recordándolo todo el tiempo” 

 

Una de las conclusiones que pueden sacarse, a la luz de los comentarios, es la necesidad de dar valor al CA, de forma que 

tanto profesores como alumnos aprecien su potencial y no conviertan la firma del mismo en un mero trámite. La idea de 

establecer algún control intermedio sobre su cumplimiento o incluso que aparezca de alguna manera recogido en el 

informe que el tutor debe redactar para el tribunal del TFG, podrían considerarse y analizarse en el seno del grupo de 

trabajo que forma este proyecto, para de esa manera, sugerir cambios que deberán aprobarse por la Junta de Centro. Es 

fundamental que el CA tenga utilidad, para evitar, como indica uno de los profesores, que surjan tensiones innecesarias.  

 

Pese a que somos conscientes de que un solo curso con el CA en funcionamiento es insuficiente para hacer afirmaciones 

concluyentes respecto al mismo, sí que consideramos que la información recogida puede cumplir dos importantes 

funciones. Por un lado, otorgar al CA y su puesta en marcha importancia ya que el sólo el hecho de recibir una encuesta 

sobre el tema lo visibiliza y genera interés. Por otro lado y, especialmente importante, proporcionarnos ideas que 

permitan la mejora de la herramienta, así como enfatizar en la importancia de ponerla en valor para que realmente 

cumpla la función para la que fue ideada: mejorar la relación entre tutor y alumno, estableciendo obligaciones por ambas 

partes que permitan desarrollar el proceso de realización del TFG con garantías.  
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Cuadro 1: Datos de los TFG presentados en la Facultad de Empresa y Gestión Pública (ADE Y GAP) 

Sexo 

alumno 

Curso 

present. 

TFG 

convocatoria  Fecha 

1ª mat. 

G/A 

Fecha 

convo- 

catoria 

Calificación Dpto. Grado/ 

Adapta-

cion 

CA 

Masculino  

2011/12 2 2011/12 

jun-12 8 D y OE 

A N 

Masculino 

2011/12 2 2011/12 

jun-12 5 D y OE 

A N 

Femenino  2011/12 3 2011/12 sep-12 7,3 C y F A N 

Masculino 2011/12 3 2011/12 sep-12 8,8 C y F A N 

Masculino 2011/12 3 2011/12 sep-12 7,8 D y OE A N 

Femenino 2011/12 3 2011/12 sep-12 6 D y OE A N 

Masculino 2011/12 3 2011/12 sep-12 8 D y OE A N 

Femenino 2011/12 3 2011/12 sep-12 7 D y OE A N 

Masculino 2011/12 3 2011/12 sep-12 9 D y OE A N 

Femenino 2011/12 3 2011/12 sep-12 7 D y OE A N 

Femenino 2012/13 1 2011/12 feb-13 9 D y OE A N 

Masculino 2012/13 1 2011/12 feb-13 8 D y OE A N 

Masculino 2012/13 1 2011/12 feb-13 9 C y F A N 

Masculino 2012/13 1 2011/12 feb-13 5 C y F A N 

Masculino 2012/13 2 2012/13 jun-13 8,5 C y F A N 

Femenino 2012/13 2 2011/12 jun-13 7,5 C y F A N 

Femenino 2012/13 2 2012/13 jun-13 7,5 C y F A N 

Masculino 2012/13 2 2012/13 jun-13 9,2 D y OE A N 

Femenino 2012/13 2 2012/13 jun-13 7,5 D y OE A N 

Femenino 2012/13 2 2011/12 jun-13 9,8 D y OE A N 

Femenino 2012/13 2 2012/13 jun-13 9,5 D y OE A N 

Femenino 2012/13 2 2012/13 jun-13 6,5 D y OE A N 

Masculino 2012/13 3 2012/13 sep-13 7 C y F A N 

Femenino 2012/13 3 2011/12 sep-13 7 D y OE A N 

Femenino 2012/13 4 2012/13 dic-13 8 D y OE A N 

Masculino 2012/13 4 2012/13 dic-13 7 C y F A N 

Masculino 2012/13 4 2012/13 dic-13 8 C y F A N 

Masculino 2012/13 4 2012/13 dic-13 4 C y F A N 

Masculino 2012/13 4 2012/13 dic-13 6 D y OE A N 

Femenino 2012/13 4 2012/13 dic-13 9 C y F A N 

Masculino 2012/13 4 2012/13 dic-13 5 D y OE A N 

Masculino 2012/13 4 2012/13 dic-13 9,5 D y OE A N 

Masculino 2012/13 4 2012/13 dic-13 7,5 C y F A N 

Masculino 2012/13 4 2011/12 dic-13 6,5 D y OE A N 

Femenino 2012/13 4 2011/12 dic-13 4 C y F A N 

Femenino 2012/13 4 2012/13 dic-13 7 D y OE A N 

Masculino 2012/13 4 2012/13 dic-13 5,5 D y OE A N 

Femenino 2012/13 4 2011/12 dic-13 9 C y F A N 

Masculino 2013/14 1 2012/13 feb-14 8,5 D y OE A N 

Masculino 2013/14 1 2011/12 feb-14 7,5 C y F A N 

Masculino 2013/14 1 2012/13 feb-14 8,5 D y OE A N 

Femenino 2013/14 1 2012/13 feb-14 6 C y F A N 
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Masculino 2013/14 2 2012/13 jun-14 5,5 D y OE A N 

Femenino 2013/14 2 2010/11 jun-14 8 C y F G N 

Femenino 2013/14 2 2010/11 jun-14 6 C y F G N 

Masculino 2013/14 2 2010/11 jun-14 8 C y F G N 

Femenino 2013/14 2 2011/12 jun-14 8 C y F A N 

Femenino 2013/14 2 2013/14 jun-14 7,5 C y F A N 

Femenino 2013/14 3 2010/11 sep-14 9 M e IM G N 

Femenino 2013/14 3 2011/12 sep-14 8 C y F A N 

Femenino 2013/14 3 2010/11 sep-14 6,5 M e IM G N 

Femenino 2013/14 4 2012/13 dic-14 8 D y OE A N 

Masculino 2013/14 4 2012/13 dic-14 6 D y OE A N 

Masculino 2013/14 4 2012/13 dic-14 6,5 D y OE A N 

Masculino 2013/14 4 2012/13 dic-14 6 C y F A N 

Masculino 2013/14 4 2013/14 dic-14 6 D y OE A N 

Femenino 2013/14 4 2012/13 dic-14 6 D y OE A N 

Femenino 2013/14 4 2012/13 dic-14 6,5 D y OE A N 

Masculino 2013/14 4 2012/13 dic-14 7,5 D y OE A N 

Femenino 2013/14 4 2012/13 dic-14 7 C y F A N 

Masculino 2013/14 4 2012/13 dic-14 6 C y F A N 

Masculino 2013/14 4 2011/12 dic-14 8 C y F A N 

Femenino 2013/14 4 2010/11 dic-14 9 C y F G N 

Femenino 2013/14 4 2010/11 dic-14 8 M e IM G N 

Masculino 2013/14 4 2010/11 dic-14 8 C y F G N 

Masculino 2013/14 4 2010/11 dic-14 7 M e IM G N 

Femenino 2013/14 4 2010/11 dic-14 9 M e IM G N 

Femenino 2013/14 4 2010/11 dic-14 8 M e IM G N 

Femenino 2014/15 1 2010/11 feb-15 8,5 M e IM G S 

Femenino 2014/15 1 2010/11 feb-15 7,5 D y OE G S 

Masculino 2014/15 1 2012/13 feb-15 6 D y OE A S 

Masculino 2014/15 1 2012/13 feb-15 8 D y OE A S 

Masculino 2014/15 1 2012/13 feb-15 7 C y F A S 

Femenino 2014/15 1 2012/13 feb-15 6,5 C y F A S 

Femenino 2014/15 1 2011/12 feb-15 5 C y F A S 

Masculino 2014/15 1 2013/14 feb-15 9 C y F A S 

Clave: Curso present. TFG= Curso presentación Trabajo Fin de Grado. Convocatoria 1=febrero, 2=junio, 3=septiembre, 

4=diciembre. Fecha 1ª mat. G/A= fecha de la primera matrícula en el Grado o curso de Adaptación;  G= Grado, A= 

Adaptación. C y F= Departamento de Contabilidad y Finanzas, D y OE= Departamento de Dirección y Organización de 

Empresas, M e IM=Departamento de marketing e Investigación de Mercados. CA= contrato de aprendizaje, S= con CA, 

N= sin CA. 
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Gráfico 1: Opiniones sobre CA, sencillez, objetivos e información 

 

0

1

2

3

4

5

alumno 1 alumno 2 alumno 3 alumno 4 alumno 5 alumno 6 alumno 7

 El CA es sencillo de entender

Mi profesor-tutor conoce y entiende
los objetivos del CA]

Considero que la información que se
ofrece en el contrato es la adecuada]

Como alumno, conozco y entiendo los
objetivos del CA]

 
 

 

 

 

 

Gráfico 2: Opiniones sobre CA, motivación, necesidad, satisfacción 
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Gráfico 3: Opinión sobre la tutorización. 
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Gráfico 4: Opiniones del tutor sobre cómo el alumno percibe el CA 
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Gráfico 5: Opiniones sobre la sencillez, comprensión de obligaciones y objetivos del CA (tutores) 

 

 

 
 

 

Gráfico 6: Grado de cumplimiento del alumno con el CA 
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9 - Conclusiones del proyecto 
Conclusiones: lecciones aprendidas, impacto. (Eficacia: grado en que se han alcanzado los objetivos previstos, 

Eficiencia: relación entre los objetivos logrados y los recursos implicados (p.e.  se han alcanzado los mismos logros con 

menos coste (tiempo, esfuerzo, etc.)). (Formato: Times New Roman 10 color negro. Extensión: 1 hoja máximo) 
 

Como conclusión positiva debemos subrayar la percepción general de que tanto el profesor como el alumno están de 

acuerdo en que el Contrato de Aprendizaje es una buena herramienta para dejar claros los derechos y obligaciones de 

ambas partes y afianzar así el compromiso adquirido. La información obtenida este curso académico concede a la puesta 

en marcha del CA una gran importancia en el sentido de conseguir una mejora en la calidad de la relación entre tutor y 

alumno que, asimismo, se verá plasmada en una mayor calidad en el proceso de realización del TFG. 

  

Sin embargo, este proyecto adolece de algunos defectos que deben corregirse y que detallamos a continuación: 

.- Es necesario mejorar la redacción del mismo. 

.- Es imprescindible dotarle de valor para que su firma se tome en serio. 

.- Una forma de dotarle valor podría ser requerir un informe intermedio sobre su consecución o que aparezca reflejado 

su cumplimiento en el informe tutor. 

.- Es imprescindible que las obligaciones que en él aparecen, tanto para el tutor como para el alumno tengan algún tipo 

de control que asegure su cumplimiento. 

.- Es importante testar las opiniones de tutores y alumnos durante todos los cursos lectivos para obtener feedback del 

proceso. 

 

Otra conclusión importante es que el tiempo de puesta en marcha es insuficiente para llegar a conclusiones claras sobre 

su desempeño, por lo que debemos ser cautelosos con las conclusiones expuestas, aunque nos orientan a la hora de 

mejorar la herramienta y apostar por su uso en los siguientes cursos.  

Por último, aprendemos que el CA debe ser un contrato dinámico, sujeto a cambios siempre que sea necesario y tras el 

visto bueno de la Comisión de Garantía y de la Junta de Centro.  
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10 - Continuidad y Expansión 
Transferibilidad (que sirva como modelo para otros contextos), Sostenibilidad (que el proyecto pueda 

mantenerse por sí mismo), Difusión realizada (seminarios, jornadas, cursos en la UZ, congresos, 

revistas, etc.). (Formato: Times New Roman 10 color negro. Extensión: 1 hoja máximo) 

 

 

En referencia a la continuidad, una de las conclusiones claras es que necesitamos recoger la experiencia de muchos más 

alumnos y tutores para llegar a conclusiones que realmente impliquen mejoras en el CA. Sobre la expansión está claro 

que el CA no se limita a una titulación, sino que es perfectamente aplicable a cualquiera, introduciendo en su caso, las 

modificaciones que las peculiaridades de cada Grado o Máster requieran. Consideramos, por tanto, que hay una total 

transferibilidad a otros contextos y probablemente ésta sea una de las fortalezas del CA . El proyecto puede mantenerse 

por si mismo con pocos recursos. Así, podría ser una labor de los Coordinadores del Centro, al finalizar la última 

convocatoria de los TFG el enviar la encuesta tanto a alumnos como tutores y con los datos, redactar un informe que 

proponga mejoras o cambios en función de los resultados obtenidos. En cuanto a la difusión del proyecto, consideramos 

que es más importante la difusión del CA que de los resultados del proyecto, que claramente son totalmente 

exploratorios debido al bajo número de posibles participantes en el mismo. En este sentido, creemos que debemos 

acumular más tiempo de uso del CA para poder acudir a seminarios o jornadas.  
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11 - Rellene, de forma esquemática, los siguientes campos a modo de ficha-

resumen del proyecto (Formato: Times New Roman 10 color negro. Extensión: 1 hoja máximo) 

Otras fuentes de 

financiación sin 

detallar cuantía 

Ninguna. 

Tipo de proyecto 
(Experiencia, Estudio o 

Desarrollo) 

Experiencia 

Contexto de 

aplicación/Público 

objetivo (titulación, 

curso…) 

Alumnos que presentaron su TFG en el curso 2014-2015 y profesores tutores de la Facultad 

de Empresa y Gestión Pública. 

Curso académico en 

que se empezó a 

aplicar este proyecto 

2014-2015 

Interés y 

oportunidad para la 

institución/titulación 

Mejorar el proceso y resultado de la relación entre tutor y alumno en los TFGS mediante el 

uso de un contrato de aprendizaje. 

Métodos/Técnicas/Ac

tividades utilizadas 

Reuniones de grupo, encuestas y análisis de resultados 

Tecnologías 

utilizadas 

Google docs, hoja de cálculo Excel, correo electrónico, google drive. 

Tipo de innovación 

introducida: qué 

soluciones nuevas o 

creativas desarrolla 

Uso de un contrato de aprendizaje para la realización del TFG/TFM.  

Impacto del proyecto Puede ampliarse el uso del contrato a todas las titulaciones de la universidad. 

Características que 

lo hacen sostenible 

El TFG /TFM es requisito imprescindible para obtener un Grado o Máster, por lo que es 

sostenible en el tiempo. 

Posible aplicación a 

otras áreas de 

conocimiento 

Total. El contrato podría aplicarse con pocos cambios a cualquier área de conocimiento y 

por tanto a cualquier Grado o Máster de la universidad. 

 


